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LÍNEA DE ACCIÓN 1:
LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

1117
RECEPCIÓN

965
ATENDIDOS

53
EN PROCESO DE 

INVESTIGACIÓN

GESTIÓN DE DENUNCIAS DE PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN

99
PENDIENTES

Fuente: Dirección Nacional de Transparencia de Gestión



ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA JUDICIAL

Actualización Resolución No. 138-2024, de 16 de julio de
2024, expidió el “Código de Ética de la Función
Judicial.

En cumplimiento de lo dispuesto en las
Disposiciones Generales Tercera, Cuarta y Quinta
del Código de Ética de la Función Judicial, que
establecen la obligatoriedad para las y los
servidores judiciales de aprobar el Curso de
Capacitación del Código de Ética de la Función
Judicial y de suscribir el “Compromiso Ético de la
Función Judicial”, el Consejo de la Judicatura
ejecutó acciones orientadas al fortalecimiento de
la cultura ética institucional.

Capacitaciones

El Comité de Ética de la Función Judicial, conformado por representantes de la FGE, CNJ, DP y CJ; el Consejo de la Judicatura,
cumple el rol de Secretaría del Comité referido.

Fuente: Dirección Nacional de Transparencia de Gestión

LÍNEA DE ACCIÓN 1:
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

Institución Siglas
Servidores 

Capacitados

Consejo de la Judicatura CJ 1,352

Corte Nacional de Justicia CNJ 79

Fiscalía General del Estado FGE 671

Notarias N 482

Defensoría Pública DP 120

TOTAL 2,704



LÍNEA DE ACCIÓN 1:
LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA JUDICIAL - CHIMBORAZO 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA Servidores Capacitados

222
41 263 

TOTAL 263

Fuente: Dirección  Provincial de Chimborazo, diciembre 
2025



LÍNEAS DE ACCIÓN 2:
Fortalecimiento institucional a través de la capacitación, 
evaluación y tecnificación de los servidores judiciales

RESULTADOS DEL CENTRO NACIONAL DE MEDIACIÓN DE LA FUNCIÓN JUDICIAL
Centro Nacional de Mediación de la Función Judicial

2.099 acuerdos alcanzados.

USD. 929.857,00 de ahorro para el Estado.

17,68 % tasa de descongestión del sistema judicial - XX de cada 100
conflictos no penales fueron resueltos por mediación.

Fuente: Dirección  Provincial de Chimborazo, diciembre 2025



LÍNEAS DE ACCIÓN 2:
Fortalecimiento institucional a través de la capacitación, 
evaluación y tecnificación de los servidores judiciales

RESULTADOS DEL CENTRO NACIONAL DE MEDIACIÓN DE LA FUNCIÓN JUDICIAL
Centro Nacional de Mediación de la Función Judicial

Fuente: Dirección  Provincial de Chimborazo, diciembre 2025

MATERIA Casos Ingresados Cuenta de CASOS

FAMILIA 2.018 78,74%
CIVIL 415 16,19%
TRÁNSITO 45 1,76%

CONVIVENCIA SOCIAL O VECINAL 38 1,48%

INQUILINATO 27 1,05%
LABORAL 19 0,74%
CONTRATACIÓN PÚBLICA 1 0,04%
Total general 2.563 100,00%



LÍNEAS DE ACCIÓN 2:
Fortalecimiento institucional a través de la capacitación, 
evaluación y tecnificación de los servidores judiciales

Centros de Mediación y Arbitraje Jueces de Paz

49 acuerdos a través de justicia de paz.

19 jueces de paz en funciones

Fuente: Dirección  Provincial de Chimborazo, diciembre 2025



LÍNEAS DE ACCIÓN 2:
Fortalecimiento institucional a través de la capacitación, 
evaluación y tecnificación de los servidores judiciales

Fuente: Dirección  Provincial de Chimborazo, diciembre 2025

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS

Se firmaron 2 convenios 

de cooperación y 1 
comodato para fortalecer 

los lazos de
cooperación 

interinstitucional.

No. Convenio Fecha de Suscripción Vigencia Objetivo

1

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO DE LA
JUDICATURA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO

31/07/2025 4 AÑOS 

ESTABLECER VÍNCULOS DE COORDINACIÓN, COOPERACIÓN Y
APOYO MUTUO ENTRE EL “CONSEJO Y LA UNIVERSIDAD, EN
TEMAS DE INTERÉS COMÚN DE AMBAS INSTITUCIONES, DE
ACUERDO CON LACOMPETENCIA DE CADA UNA DE LAS PARTES.

2

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO DE LA
JUDICATURA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CHIMBORAZO

31/07/2025 1 AÑO

LA “UNIVERSIDAD” REALIAZARA EL LEVANTAMIENTO DE
INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA INFRAESTRUCTURA DEL EDIFICIO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA UBICADO EN LAS CALLES 10 DE
AGOSTO Y PICHINCHA, CIUDAD RIOBAMBA, PROVINCIA
CHIMBORAZO, EN EL MARCO DE LAS CAPACIDADES
ACADÉMICAS, TÉCNICAS Y OPERATIVAS DE LA FACULTAD Y LA
CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL.

3

CONTRATO DE COMODATO NTRE LA CORPORACIÓN
FINANCIERA NACIONAL B.P. Y EL CONSEJO DE LA
JUDICATURA

08/04/2025 10 AÑOS

QUE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P., ENTREGUE
EN COMODATO O PRÉSTAMO DE USO A LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE CHIMBORAZO,
LOS ESPACIOS FÍSICOS
DEL BIEN INMUEBLE COMPUESTO POR UN EDIFICIO UBICADO EN
LA CALLE GARCÍA MORENO NÚMERO VEINTICUATRO DIEZ (24-10)
Y VELOZ, PARROQUIA JUAN DE VELASCO, CIUDAD DE RIOBAMBA,
PROVINCIA DE
CHIMBORAZO,



LÍNEAS DE ACCIÓN 2:
Fortalecimiento institucional a través de la capacitación, 
evaluación y tecnificación de los servidores judiciales

Fuente: Dirección Provincial de Chimborazo, diciembre 2025

DESIGNACIÓN DE JUECES Y DEMÁS SERVIDORES DE LA 
FUNCIÓN JUDICIAL, ASÍ COMO SU EVALUACIÓN, ASCENSOS Y SANCIÓN

GESTIÓN TRANSPARENTE DE NOMBRAMIENTOS JUDICIALES

Nombramiento de jueces, fiscales y defensores públicos

JUECES

01
DEFENSORES

PÚBLICOS

AGENTES

FISCALES



LÍNEAS DE ACCIÓN 2:
Fortalecimiento institucional a través de la capacitación, 
evaluación y tecnificación de los servidores judiciales

Fuente: Dirección  Provincial de Chimborazo, diciembre 2025

GESTIÓN DE CAUSAS Y CITACIONES

Citaciones generadas
16.575

CITACIONES

41.026

OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICA

711
Escritos dentro de las 
causas en trámite



PRINCIPALES TEMÁTICAS

Durente el año 2025, a través de video
conversatorios jurídicos desarrollados en
coordinación con la Escuela de la Función Judicial ,
se fortalecieron las capacidades de abogados en
libre ejercicio, estudiates de Derecho y servidores
judiciales, mediante proocesos de capacitación en
materias penales y no penales, promoviendo la
actualización de conocimientos y una práctica
jurídica más eficiente.

Se destaca el aporte de juezas y jueces de la
provincia quienes impertieron sus conocimientos a
traves de estos procesos.

• Oposición a los procedimientos 
voluntarios 

• Audiencias de flagrancias en delitos 
y contravenciones 

• Estándares Normativos Nacionales 
e Internacionales de protección de 
Derechos de la Mujeres 

• Elementos fundamentales para 
lograr una adecuada litigación oral 

• El femicidio más allá de la violación 
del derecho a la vida 

LÍNEAS DE ACCIÓN 2:
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA CAPACITACIÓN, 
EVALUACIÓN Y TECNIFICACIÓN DE LOS SERVIDORES JUDICIALES

PRINCIPALES TEMÁTICAS

10
Procesos 
académicos

376
Participaciones 
de usuarios

Fuente: Dirección Nacional Provincial de XXXXXX, diciembre 2025



LÍNEAS DE ACCIÓN 3:
INDEPENDENCIA JUDICIAL Y CONTROL DISCIPLINARIO

El Consejo de la Judicatura ha presentado 10 acusaciones particulares en los 
Juicios Penales de trascendencia a nivel nacional, como, por ejemplo: Plaga, 
Purga, Pantalla, Obstrucción a la Justicia, Mueble Fino, Vidrio Libre, etc.

Se ha destituido un total de 46 servidores judiciales relacionados con casos en los 
cuales se ha visto vulnerada la independencia y transparencia de la Función 
Judicial por la actuación irregular de algunos servidores judiciales entre los cuales 
se encuentran jueces, secretarios, ayudantes judiciales y servidores 
administrativos  y 28 servidores judiciales con sentencias condenatoria.

DESIGNACIÓN DE JUECES Y DEMÁS SERVIDORES DE LA 
FUNCIÓN JUDICIAL, ASÍ COMO SU EVALUACIÓN, ASCENSOS Y SANCIÓN
INVESTIGACIONES Y RESOLUCIONES EMBLEMÁTICAS

Fuente: Dirección Provincial de Chimborazo, diciembre 2025



LÍNEAS DE ACCIÓN 3:
INDEPENDENCIA JUDICIAL Y CONTROL DISCIPLINARIO

Fuente: Dirección  Provincial de Chimborazo, diciembre 2025

02
Servidores judiciales destituidos

RESOLUCIÓN DE 
EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS

48
Expedientes disciplinarios resueltos

La Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de
Chimborazo resolvió 48 expedientes disciplinarios durante el
2025, promoviendo la transparencia y sancionando
conductas indebidas de los servidores judiciales. Por otra
parte, resolvió la destitución de 2 servidores judiciales por
sus actuaciones u omisiones en el ejercicio de sus funciones.
Este esfuerzo garantiza que las actuaciones judiciales
cumplan con los estándares éticos y legales. No se especifica
una inversión directa en este proceso, pero los beneficiarios
son la ciudadanía, al asegurar un sistema judicial íntegro y
confiable.

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS



LÍNEAS DE ACCIÓN 4:
FORTALECIMIENTO DE MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN EN CASOS 
DE VIOLENCIA SEXUAL CONTRA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES

Fuente: Dirección Provincial de Chimborazo, diciembre 2025

En cumplimiento de la Resolución 158-2023 de 06 de septiembre de 2023, “Política Integral de Género en la
Administración de Justicia” sobre la implementación de las mesas de justicia y género como mecanismo de
vigilancia y acompañamiento de las políticas de justicia en asuntos de violencia de género, se han llevado a cabo
durante el año 2025, 53 reuniones provinciales, orientadas a mejorar la atención, investigación, protección y
sanción en casos de violencia de género y 23 mesas provinciales en materia de niñez y adolescencia. (pag 106)

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE LAS MESAS DE JUSTICIA Y GÉNERO
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER



LÍNEAS DE ACCIÓN 4:
FORTALECIMIENTO DE MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN EN CASOS 
DE VIOLENCIA SEXUAL CONTRA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES

Fuente: Dirección Provincial de Chimborazo, diciembre 2025

• En el marco de la Resolución 158-2023 de 06 de septiembre de 2023, “Política integral de género
en la administración de justicia especializada en violencia contra las mujeres, niñas, niños y
adolescentes o miembros del núcleo familiar y sus herramientas de aplicación“ del Consejo de la
Judicatura, se fortalecieron los procesos para la activación de la Directriz de Celeridad Procesal
que prioriza la atención en los casos de femicidios, muertes violentas de mujeres y violencia
sexual contra niñas, niños y adolescentes, estableciendo acciones para reducir dilaciones, mejorar
tiempos procesales y reforzar la coordinación entre instituciones.

• Se realizó seguimiento a 48 casos de femicidio y muertes violentas de mujeres, derivados de
denuncias directas por las madres y/o familiares de las víctimas; se dio seguimiento a 286 casos
con retrasos procesales; y, seguimiento a 37 casos de niñas, niños y adolescentes con retrasos
procesales, enviándolos a Direcciones Provinciales para reactivación inmediata.

Implementación del principio de celeridad procesal para casos de 
violencia basada en género

PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER



LÍNEAS DE ACCIÓN 4:
FORTALECIMIENTO DE MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN EN CASOS 
DE VIOLENCIA SEXUAL CONTRA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES

Fuente: Dirección l Provincial de Chimborazo, diciembre 2025

● Con el fin de reforzar la articulación
interinstitucional en conmemoración al Día de la
Erradicación de la Violencia, se realizó la Carrera
4K “Por mi, por ti, por todas”, que convocó a
cerca de 2000 participantes de todas las
edadades, comprometidos en promover una vida
libre de violencia.

● Con el mismo objetivo se realizó la “Feria
ciudadana por la no violencia”, en la que
participaron alrededor de 80 instituciones
públicas, privadas y organizaciones de la
sociedad civil”, con acciones por la no violencia y
emprendimiento locales.



GESTIÓN

PRESUPUESTARIA

PRESUPUESTO 2025

Asignado

USD.

10,443,652.60

Codificado

USD.

9,010,417.11

Devengado

USD.

9,000,665.43

Incremento

USD. 1,433,235.49
MEF

AECID

99.89%
ejecución presupuestaria 

Fuente: Dirección Provincial de Chimborazo, diciembre 2025



PRESUPUESTO 2025

JUBILACIÓN DE SERVIDORES JUDICIALES

● Se priorizó el pago de compensación por

jubilación de un ex servidor judicial, que

constaba en el Plan Nacional de Desvinculación

Institucional por Jubilación que fue aprobado en

el año 2025, por un monto de $ 51.477,50.

● Se incluyó a un funcionario en el grupo

prioritario del Plan de Desvinculación 2025, por

un monto de $ 53.100,00.

Fuente: Dirección Provincial de Chimborazo, diciembre 2025




